El Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO analizará los proyectos de la Plaza de los Bandos, el huerto de las MM. Adoratrices y la trasera de la Casa de los Niños de Coro en su próxima reunión anual

Nota de Prensa, 1 de julio de 2008

Entre los días 2 y 10 de julio, en la ciudad de Québec (Canadá) se va a reunir el Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO para celebrar su 32ª Sesión, en la que, entre otros temas, volverá a analizarse la situación de la ciudad de Salamanca.

Desde el año 2002, Salamanca ha estado en el ojo del huracán del Comité, por la gestión que se realiza de la zona declarada Patrimonio Mundial, denominada “Ciudad Vieja de Salamanca”. Las constantes modificaciones del PEPRI, así como el proyecto de construcción de un edificio sobre el Huerto de las Adoratrices han provocado que el Comité haya llamado la atención de las autoridades, exigiendo una política de gestión que mantenga la “autenticidad e integridad  del bien”.

El Comité del Patrimonio Mundial, en esta su 32ª sesión, analizará tres puntos fundamentales en relación con la ciudad de Salamanca:

· El proyecto del aparcamiento subterráneo de la Plaza de los Bandos, en el límite de la zona declarada. 

· El proyecto presentado por Caja Duero para construir un edificio en el Huerto del Convento de las MM. Adoratrices, lugar que, en anteriores reuniones, fue objeto de un detallado análisis y que ha provocado dos visitas de expertos de la UNESCO.

· El proyecto de construcción de un nuevo edificio, promovido por el Colegio de Arquitectos, en la calle Arroyo de Santo Domingo.

Es de suponer que, con estos precedentes, y el hecho de que el Estado Español no ha enviado la información requerida por parte del Comité del Patrimonio Mundial, un año más, Salamanca volverá a aparecer en la lista de ciudades a las que se les “recomienda” (en el diplomático lenguaje de estos organismos) que adopten medidas de protección del bien declarado Patrimonio Mundial y que se envíe información detallada y precisa de todos aquellos proyectos que afectan a la zona protegida a fín de que puedan contar con el parabien, si fuera el caso, del Comité encargado de velar por la conservación del Patrimonio Mundial.

